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1 archivos adjuntos (70 KB)
allego liquidacion del credito Rad. 2022-446.pdf;

Buenas Tardes Sres.,

De manera muy respetuosa allego liquidación del crédito en mención. 

Ref. proceso ejecu�vo singular de mínima cuan�a
Dte. Dillancol S.A
Ddo. Valeria Cardoso Giraldo
Rad.63001400300720220044600

Cordialmente,

VICTOR A ZULETA GONZALEZ
Director Departamento Civil y Comercial
director.privado@vidazuleta.com
dr.victorzuleta@hotmail.com
Calle 8 numero 7 - 35 Of. 203 Centro
Neiva - Huila
Tel. 8668078 - 3112167219

Nota: Este correo electrónico con�ene información en relación de los procesos a cargo por esta firma. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009, y todas
las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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